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HOJA DE VIDA 

Persona Natural 
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL 

ACTUAL 

 
FORMATO ÚNICO 
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1998) Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de  ( 

OCUPACIÓN 

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 

AÑOS MESES 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA 

0 9 

1 5 

2 2 

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 5 

TIEMPO DE EXPERIENCIA 

0 0 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y fecha de diligenciamiento 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 6 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS Ciudad y fecha 

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 7 

Popayán 01 de noviembre 2022 
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 FUNDACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y 

SOCIAL  

“FUNDESOCIAL” NIT No. 900462456-1  

POPAYAN – CAUCA – COLOMBIA  

  
  

Constancia Laboral  

  

La suscrita Representante Legal de la Fundación “FUNDESOCIAL” en uso de sus facultades 

estatutarias y a petición verbal de la parte interesada,  

  

HACE CONSTAR:  

  

Que MARIA NATHALIA MUÑOZ HOYOS, identificada con la cedula de ciudadanía número: 

1002834905 expedida en Popayán Cauca, estuvo vinculada a nuestra organización durante el 

periodo comprendido entre el 1º de marzo de 2019 y el 28 de febrero de 2020, ejerciendo el  

   

Cargo:      Asistente Jurídica y auxiliar de proyectos    

Contrato:     A termino fijo  

Modalidad:   Prestación de servicios, Trabajo en casa y Teletrabajo Por reglamentación    nacional, 

debido a la emergencia sanitaria por la pandemia del Corona  

      Virus   

Asignación Salarial:   ($2. 920.000, o) m.cte        

Motivo del Retiro:   Culminación de labor y periodo contratado  

  

Funciones:   

• Asesoría jurídica en los procesos de contratación laboral   

• Formulación y revisión de solicitudes de subvención /propuestas, para ser presentadas a 

organismos de cooperación nacional e internacional como la Agencia Española de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en Madrid España y la Delegación para 

Colombia y Ecuador de la Unión Europea.   

• Elaboración de contratos de prestación de servicios a profesionales externos vinculados a 

los proyectos sociales y comunitarios   

• Revisión de los informes jurídicos presentados trimestralmente a los organismos 

cooperantes adscritos a nuestra Fundación y que fueron subvenciona dores.   

• Revisión de los informes y las justificaciones económicas y técnicas de los proyectos 

financiados por estos organismos, que fueron renviados telemáticamente a la casa matriz 

de estos gongs en España.   

• Revisión de los listados de inclusión de los grupos subvencionables en condición de 

vulnerabilidad y extrema pobreza vinculados a los procesos de reparación de víctimas ante 

el DPS en Colombia.  

• Y los demás encargados por la directora de la Fundación.   

  
  
                     



  

  
FUNDESOCIAL:   Celular: 3145224643 Email: fundesocialpop@yahoo.es  www.fundesocial.org.  

  
 POPAYAN CAUCA –COLOMBIA   

  

 FUNDACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL  

“FUNDESOCIAL” NIT No. 900462456-1  

POPAYAN – CAUCA – COLOMBIA  
  

  
  

Es menester recalcar que su desempeño durante el periodo contratado fue el mejor, cumplió a 

cabalidad con las expectativas y con las metas propuestas, pero sobre todo fue de gran apoyo toda 

vez que, gracias a su profesionalismo, dedicación, constancia, perseverancia e intervención, 

pudimos cumplir pese a la situación de pandemia, con los compromisos administrativos adquiridos 

con los órganos cooperantes.   

Por 

lo 

anterior, es motivo de orgullo para nosotros el haber podido contar con su valiosa colaboración y 

apoyo, razones estas que me permiten recomendarla muy ampliamente para cualquier cargo que 

este dentro de su capacidades formativas e intelectuales.   

  
  
                     

  

Atentamente,    

  

  

  
  

  

  

  
c.c. archivo   
c.c. hoja de vida   
c.c. oficina jurídica    

http://www.fundesocial.org/
http://www.fundesocial.org/
http://www.fundesocial.org/
http://www.fundesocial.org/


  

Se expide la presente constancia para acreditar experiencia laboral y se firma en un ejemplar a los 

23 días del mes de julio 2022.    

  

  
FUNDESOCIAL:   Celular: 3145224643 Email: fundesocialpop@yahoo.es  www.fundesocial.org.  

  
 POPAYAN CAUCA –COLOMBIA   

http://www.fundesocial.org/
http://www.fundesocial.org/
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LAURA CAROLINA ORDOÑEZ BONILLA, identificada con cédula de 

ciudadanía   

No. 1.061.770.978 de Popayán, Docente Asesora del Consultorio 

Jurídico de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca en el 

marco del convenio con el Consejo Noruego para Refugiados.   
   

   

CERTIFICA   

   

   

   

Que la  estudiante MARIA NATALIA MUÑOZ HOYOS, identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.002.834.905 con expedición la ciudad de 

Popayán cauca y código estudiantil No. 11132 , cumplió con las 32 horas 

de práctica exigidas por el pensum académico, desarrolló a satisfacción 

las actividades jurídicas encomendadas de acuerdo a la ley 1448 del 

2011  “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación 

integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras 

disposiciones” de la misma forma adquirió conocimientos básicos en 

asuntos de genero de acuerdo a la ley 1257 del 2008, en el marco del 

convenio de cooperación interinstitucional entre la Corporación 

Universitaria Autónoma del Cauca  y el Consejo Noruego para 

Refugiados.   
   

Se firma a los treinta (12) días del mes de noviembre del año dos mil 

veinte (2020).   
   

   

   

   

   

   
LAURA CAROLINA OROÑEZ    

Docent 

    



   

   

CONSULTORIO JURIDICO UNIAUTONOMA DEL CAUCA   
FORMATO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES EN CONSULTORIO JURÍDICO III,  

CONSULTORIO JURIDICO IV- (PRACTICA EN ENTIDADES)- 2P-2020   
          
Fecha:  15/10/2020                                                                Reporte:          

   
NOMBRE DEL PRACTICANTE:  MUÑOZ HOYOS MARIA 
NATHALIA   

   
ENTIDAD/DEPENDENCIA  DONDE  REALIZA  LA  PRÁCTICA:  CONSEJO  NORUEGO  

PARA REFUGIADOS   
Letras    Treinta y dos mil pesos    Número    32   

# de horas acumuladas a la fecha:    
   

   
Favor diligenciar   la casilla “Nivel de cumplimiento” anotando el número que en su concepto 
refleje el desempeño del practicante, de acuerdo con la siguiente escala.   

       
No se cumple     1   

Se cumple 
insatisfactoriamente   

2   

Se cumple aceptablemente   3   

Se cumple en alto grado   4   

Se cumple plenamente   5   

   

No   CRITERIO   
Nivel de 

cumplimiento  

1   El practicante cumple el horario de trabajo acordado.    5.0   

2   El practicante demuestra responsabilidad en el desarrollo de su trabajo.    5.0   

3   El practicante demuestra iniciativa y liderazgo para el desarrollo de su trabajo.    5.0   

4   El practicante demuestra capacidad para resolver los problemas propios de su desempeño.   
 5.0   

5   
El practicante observa e implementa las directrices, requerimientos y recomendaciones 
impartidas en el ejercicio de las funciones encomendadas.    5.0   

6   El practicante cumple las normas establecidas en la entidad.    5.0   

7   El practicante se comunica de forma efectiva.    5.0   

8   
El trabajo desarrollado demuestra la aplicación de conceptos y el manejo de herramientas 
propios de la profesión.    5.0   

9   Los resultados obtenidos reflejan los objetivos planteados.    5.0   

10   La presentación personal del practicante es adecuada.    5.0   

   

1º.                       
2º.    

           3º.    X   



¿Qué sugerencias u observaciones tiene sobre el trabajo realizado por el practicante?   
   
   

¿Qué sugerencias u observaciones tiene para el Consultorio Jurídico UNIAUTONOMA DEL CAUCA?   
   
   
   

   
Funcionario Encargado,             
Laura Carolina Ordoñez Bonilla                                                    

   
  
_______________________________________  _________________________________   
                    Nombre                                           Firma    
   
El Consultorio Jurídico de la Corporación Universitaria Autónoma agradece el tiempo 

destinado a realizar esta evaluación, la cual  nos permitirá enriquecer nuestros procesos de 

retroalimentación y de mejora en busca de la cualificación de nuestros servicios 

Institucionales.         

      
  
  





  



 
  

 



 



 



29/10/22, 13:07 CSJ - Consulta de Antecedentes Disciplinarios

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co 1/1

Bienvenido www.ramajudicial.gov.co

Saturday, October 29, 2022

   Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Antecedentes Disciplinarios

   

Buscar por: Funcionario Judicial Abogado Licencia temporal abogado                       

 

Número Documento:
  1002834905 
 Buscar 
 Imprimir Certificado 

 

Main Report

 

Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del
Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria, no aparecen registradas
sanciones contra el (la) doctor (a) MARIA NATHALIA MUÑOZ HOYOS identificado (a) con la
cédula de ciudadanía No. 1002834905 y la tarjeta de abogado (a) No. 386780

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 1717374 

República de Colombia
Rama Judicial

COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Page 1 of 1

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS VEINTINUEVE (29) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIDOS (2022)

ANTONIO EMILIANO RIVERA BRAVO
SECRETARIO  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan
errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co en el link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.
.

http://www.ramajudicial.gov.co/


MARIA NATHALIA MUÑOZ HOYOS, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.002.834.905, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 1 de Noviembre del 2022.

Tenga en cuenta:

 En este momento de su vida, lo que más le conviene es estar en un fondo privado como Porvenir, ¿por que? porque está
acumulando semanas, ahorrando dinero y obteniendo rendimiento.



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy




27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14874020312

    1 0 0 2 8 3 4 9 0 5 8 Impuestos y Aduanas de Popayán 1 7

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 0 2 8 3 4 9 0 5           2 0 1 8 0 7 1 6

COLOMBIA 1 6 9 Cauca 1 9    Popayán 0 0 1

MUÑOZ HOYOS MARIA NATHALIA

COLOMBIA 1 6 9 Cauca 1 9 Popayán 0 0 1

CR 73 N Norte # 70 La Paz 
nm9900589@gmail.com

1 9 0 0 0 7           3 1 1 7 5 8 2 0 2 8       3 1 8 5 7 8 2 4 6 4

6 9 1 0 2 0 1 9 0 3 0 1                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

X    3 2022 - 10 - 29 / 09 : 36: 45

MUÑOZ HOYOS MARIA NATHALIA 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 29-10-2022 09:36:47AM



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2022-10-31 16:46

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

MARÍA NATHALIA MUÑOZ HOYOS

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 1002834905

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento CAUCA Municipio POPAYAN

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento CAUCA Municipio POPAYAN

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTA Municipio BOGOTA

Dirección ["CARRERA 30 N 48  51  "]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el último año gravable fueron:

Versión 4.2 - Octubre 2021 Página 1 de 5



CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales $0,00

Cesantías e intereses de cesantías $0,00

Gastos de representación

Arriendos $0,00

Honorarios

Otros ingresos y rentas $0,00

TOTAL $0,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:
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Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número
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Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X

A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES
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Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País

Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:
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Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA DE AHORROS 91210059518 2020/04/26 ACTIVA

Viernes, 28 de octubre de 2022

Señor(a)
A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que MARIA NATHALIA MU#OZ HOYOS identificado(a) con CC
1002834905, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 31 de

octubre de 2022, a las 08:56:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1002834905
Código de Verificación 1002834905221031085618

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



1/11/22, 16:36 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
01/11/2022 05:36:44 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
1002834905 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
45266997
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


31/10/22, 08:58 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales




La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 08:59:10 AM horas del 31/10/2022, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 1002834905

Apellidos y Nombres: MUÑOZ HOYOS MARIA NATHALIA




NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES


de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 




En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.




Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co




https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


31/10/22, 08:58 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

Todos los derechos reservados.


Presidencia de

la República


Ministerio de

Defensa Nacional


Portal Único de

Contratación


GOV.CO



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/


 Bogotá DC, 31 de octubre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA NATHALIA MUÑOZ HOYOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1002834905:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 208345972

WEB

08:57:10

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co


